
REUNIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD DE EUROPEA DE CUINATS, EN EL 
CENTRO DE TRABAJO CAMP NOU. 
 
Asistentes: 
 
Por parte de la Empresa: Isabel Moral y Esther Portell (dpto. RRHH).  
Los representantes de la misma en el CSS: Gregori Ybernon, Dolores Montaño. 
Por parte del Comité de empresa: Toni Beltrán (secretario) 
Los delegados de prevención: Antoni Soriano Calle, Gerard Vallverdú Blanch y Arturo 
Fajardo. 
Por parte de CCOO como asesores: Montse Haro y Mari Carmen Blanco. 
 
Reunidos en Barcelona 13 de marzo de 2008 con el siguiente: 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y aprobación del acta anterior (11-02-08). 
2. Reglamento de funcionamiento del CSS. 
3. Plan de emergencia de la instalación. 
4. Plan de actuación para los puestos revisados por primera vez. 
5. Información a los delegados de prevención. 
6. Ruegos y preguntas. 

 

Se llegan a los siguientes: 

 
ACUERDOS: 
 
1.- Se hace entrega del acta de la reunión anterior del 11 de febrero de 2008, para su 
verificación y firma antes de la próxima reunión del C.S.S. 
 
2.- Reglamento de funcionamiento del C.S.S.  
Una vez estudiada la propuesta de reglamento del CSS entregada por los delegados de 
prevención, se argumentan diferentes modificaciones de la redacción del mismo, para 
una nueva redacción y su posterior aprobación en el seno del CSS, quedando de 
acuerdo en realizar cambios en los siguientes articulos: 
Art. 2 “todas las decisiones y actuaciones que afecten legalmente a la prevención 
deberán realizarse de forma conjunta”. Queda pendiente el apartado que habla sobre 
la alternancia de cargos en el CSS. 
Art. 3 “asimismo se aprobará por el CSS los recursos materiales y logísticos”. 

Art. 4 El lugar de reunión quedara pendiente de la disponibilidad del propietario, 
buscándose una alternativa en caso de que sea necesario. Se elimina la frase “con un 
máximo de siete días de antelación”. En el último párrafo se cambia el plazo máximo de 
confección del acta de 15 a 20 días. 
Art. 5 Apartado d). “medidas organizativas relacionadas con el puesto de trabajo y/o 
actividades desarrolladas. Apartado l). Eliminar “decidir”. Párrafo 2º En materia de 
organización de la prevención “debería” y “acordar la concertación”. 
Art. 8. (En el documento original el Art. 9) Queda pendiente de aprobación el crédito 
horario adicional de 5 horas. Art. 11. (En el documento original Art. 12)Queda 
pendiente de aprobación el apartado que habla de la co-decisión para el CSS y el 
comité de empresa. 
  



3.- Plan de emergencia. 
Dentro del plan preventivo se marca como prioridad la elaboración del plan de 
emergencia. Hay un compromiso del servicio de prevención en ponerse en contacto 
con la empresa principal (F.C.Barcelona), para la adecuación del plan de emergencia a 
elaborar. Queda para la próxima reunión hacer un seguimiento de este tema. 
 
4.- Se propone por parte de los delegados de prevención, realizar la revisión de la 
evaluación de riesgos de los puntos de venta ubicados en las bocas 100 (tanto los que 
se efectúa por 1ª vez como los que se le tiene que hacer la revisión de la evaluación 
realizada con anterioridad) 
Se propone también efectuar la revisión de los almacenes y despachos en días de no 
actividad, para agilizar las visitas de los técnicos de ECA. Los delegados de prevención 
enviarán un listado de dichos puntos. 
Se queda de acuerdo en acabar la evaluación inicial de los puntos pendientes, antes de 
finalizar la actual temporada. 
 
5.- Se entrega por parte de la empresa de: 
La segunda propuesta del “comunicat de vigilancia de la salud”, con las pruebas 
especificas para cada puesto de trabajo. 
Copias de los comunicados de accidente con y sin baja desde enero de 2008 hasta la 
fecha de hoy. 
Informe de Altys sobre la adecuación de las instalaciones eléctricas de la cocina en la 
Pista de Gel. 
Los delegados de prevención solicitan a la empresa que antes de la próxima reunión 
elabore un procedimiento sobre como actuar en caso de accidente laboral. Se hace 
entrega a los técnicos de ECA, por parte de los delegados de prevención, de los 
cuestionarios de análisis de cuestiones de riesgos rellenados por los trabajadores. 
 
6.- A una pregunta de los delegados de prevención sobre cuando tenía intención la 
empresa de efectuar las revisiones medicas al personal fijo discontinuo. La empresa 
contesta que en el 2007 ya tenía intención de efectuarlas, y estaba a la espera de la 
aprobación por parte de los delegados de prevención del comunicado de vigilancia de 
la salud. 
Los delegados de prevención preguntan a la empresa si tienen previsto realizar una 
evaluación de riesgos psicosociales. La empresa dará respuesta a esta cuestión en la 
próxima reunión del CSS. 
Queda pendiente por parte de los delegados de prevención, de la entrega de una 
propuesta sobre el documento de normativa de actuación en caso de accidente 
laboral, entregado por la empresa. 
Se da por finalizada la reunión, Emplazando a los presentes a la que tendrá lugar  
 
 
Firmamos los presentes, a los efectos legales oportunos, en prueba de conformidad. 
 
En Barcelona 13 de marzo de 2008. 
 
 
Los delegados de prevención:    representantes de la empresa 

 En el CSS. 

 


